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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1389 ELEKTRO AUTOMATION MÁLAGA, S.A.

Se convoca a los socios a Junta General de Accionistas a celebrar en Málaga
en el domicilio señalado por los Administradores Concursales, hoy Liquidadores,
sito en calle Salvago, 3-4º Izda., de Málaga, el día 15 de Marzo de 2012, a las
10:30 horas,  en  primera  convocatoria,  y  el  día  siguiente  a  la  misma hora  en
segunda convocatoria,  con el  siguiente

Orden del día

Primero.- Información por parte de los Liquidadores en relación al estado de la
contabilidad y las cuentas anuales de los ejercicios 2009 y 2010.

Segundo.- Deliberación, y en su caso, aprobación de las cuentas anuales de la
sociedad correspondiente al año 2010 con la aprobación del informe de gestión.

Tercero.- Deliberación, y en su caso, aprobación del estado de Liquidación de
la compañía a fecha 31 de Diciembre de 2011. Aprobación de la Gestión de los
Liquidadores.

Cuarto.-  Información  de  los  Liquidadores  en  relación  al  Procedimiento
Concursal  y  en  especial  a  la  pieza  de  calificación  del  mismo.

Quinto.- Aprobación del Acta de la Junta, y autorización, en su caso, para
elevar a público los acuerdos adoptados.

A tenor de lo establecido en los Arts. 272 de la Ley de Sociedades de Capital,
a partir de la convocatoria de la junta general, cualquier socio podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma, así como en su caso, el  informe de gestión y el
informe de auditor de cuentas.

Málaga, 17 de enero de 2012.- Liquidadores Concursales, Carlos Font Feliu,
Miguel Agredano Sánchez y Álvaro Hidalgo Fernández Zúñiga.
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